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Asunto: Sucesión del Contrato del lote 1 del procedimiento nº 77/2023 y Contratos de los Lotes 

2, 3 y 4 del procedimiento nº 260/2020.

A la vista del informe suscrito por el Subdirector de Contratación con la conformidad del Director 

de la Secretaría General Técnica, quedan acreditados los requisitos para la sucesión por absorción de la 

sociedad VALORIZA ECO S.L. por VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, S.A. (NIF -A28760692) en 

los contratos que se indican a continuación y, al efecto, se acuerda la modificación de los citados 

contratos de conformidad con el artículo 111.2.c), apartado 2º del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de 

febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas 

directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de 

seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales: 

· Contrato del lote 1 del procedimiento nº 77/2023, relativo al “SERVICIO DE GESTIÓN DE LODOS 

PRODUCIDOS EN LAS INSTALACIONES DE CANAL DE ISABEL II, SOCIEDAD ANÓNIMA, M.P.”

· Contratos de los lotes 2, 3 y 4 del procedimiento nº 260/2020, relativo a los “SERVICIOS DE 

GESTIÓN DE RESIDUOS PROCEDENTES DE ESTACIONES DEPURADORAS Y DE BOMBEO DE 

AGUAS RESIDUALES Y TANQUES DE TORMENTA DE CANAL DE ISABEL II, S.A.”

Lo que se comunica para su conocimiento a los efectos oportunos.

Consejero Delegado

Mariano González Sáez
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